
Verbal 

Radicación No. 680013103006 2022 – 00249 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos de marzo de dos mil veintitrés 

 

Teniendo n cuenta la solicitud que hace el apoderado demandante en el archivo digital No. 22, se ordena 

oficiar a la EPS Sura para que informe los datos de contacto del demandado Efrain Serrano Navas 

identificado con la cédula de ciudadanía No.13.808.971, a efectos de poder notificarlo del presente 

asunto. Líbrese el oficio correspondiente para que la parte actora asuma el trámite pertinente. 

 

Con relación a los documentos que allega la parte actora en el archivo 25, se advierte que los mismos 

son ilegibles, especialmente la certificación sobre el resultado de la entrega del correo electrónico, motivo 

por el cual se ordena aportar tales documentos en forma legible y dentro de los tres días siguientes a la 

notificación por estados del presente auto. 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Edgardo  Camacho Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Bucaramanga - Santander
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